RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004703, Ent. N° 4162/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de  Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la contratación directa para 

la adquisición  de hasta  28.000 o la alternativa de hasta 14.000  toneladas de bauxita o bauxita  ferruginosa  calculadas en base seca  con desviación en más o en menos de un 10% con destino a Planta Paysandú;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de abril de 2013 se procedió a la apertura de ofertas  a la que se presentaron Dapama Uruguay SA,  Copebil SA,  y Benco SA; 

2) que Negocios Diversificados P. Planta Paysandú Operaciones, con  fechas 31 de mayo y 28 de junio de 2013 aconsejó la contratación de Benco S.A. por ser la suya la oferta más conveniente para la Administración, en cuanto al precio cotizado, calidad del suministro y antecedentes;

3) que  con fecha 1/8/2013, la Presidencia del Ente, dispuso la  contratación directa a Benco SA,  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F por un monto de U$S 2.548.000, en condición CFR de Montevideo señalándose que los gastos de  desestiba y flete se estimaron en $ 34.534.437,42, los gastos y recargos de importación en $ 3.284.546,74 y el IVA a la importación en $ 11.775.812,58 y  condicionándose  la adjudicación   a la intervención  preventiva  del  Tribuna de Cuentas; 

 4) que la Gerencia Económico Financiero, con fecha 14.6.13, informó que el rubro 1 del Plan Operativo Pórtland  cuenta con disponibilidad para el año 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia ;

 2) que  se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la contratación, en razón de que el objeto del llamado constituye la base para la prestación de servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;

 3) que en el Artículo 6.2 del Pliego de Condiciones expresa que a efectos de la adjudicación  la Administración  hará una evaluación de calidad, precio y plazo reservándose el derecho de a su solo juicio, aceptar ofertas que, aun apartándose en algo de las características  solicitadas, convengan a sus intereses comerciales.

 4)  que la previsión citada, en cuanto indica que es resorte de la Administración analizar el tipo de apartamientos que se produzcan,  implica la posibilidad de soslayar la correspondencia de las ofertas con las bases del llamado , en tanto el actuar del órgano público debe ceñirse a la legalidad y al principio de estricto cumplimiento a los Pliegos de Condiciones;

5) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. requiere que el Pliego de Condiciones Particulares contenga como mínimo los factores y la ponderación de los mismos, mientras que el Artículo 65 inciso final del nuevo T.O.C.A.F., establece que a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables, debiendo juzgarse los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos”.  Por otra parte, el Artículo 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F. permite exigir requisito mínimos y posteriormente emplear un factor cuantitativo en forma exclusiva;
6) que el Pliego de Condiciones Particulares establece que la Administración evaluará y comparará sólo las ofertas que se determine que se ajusten sustancialmente a lo estipulado en el Pliego, que presenten no sólo la cotización más equilibrada sino también los mejores antecedentes técnicos y económicos, y tendrá en cuenta principalmente los siguientes aspectos: importe cotizado para la realización de la obra, capacidad financiera acreditada, capacidad técnica acreditada, antecedentes en las especialidades y plazos de ejecución. En otra disposición del Pliego, se indica que se tendrá en cuenta el mejor precio ante las mismas condiciones de calidad y se valorará especialmente los antecedentes de la firma en tareas  similares en plaza;

7)  que en la especie, se establecieron factores a considerar no como requisitos mínimos sino como criterios de evaluación, no indicándose su ponderación a efectos de sopesar los mismos, lo cual contraviene la normativa vigente en la materia (Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F.);            

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 7);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4); y
3) Devolver las actuaciones.
cr

